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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta ndm. 269.) 
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PARTE OFICIAL.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q.,D. g.), S. A. R. .
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
yS. M. la Reina Doña Maria Cristina 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en el RealJ ■ ■ ( ¡ i i * •" ,: ■ < U" n¿l
Sitio de San Lorenzo, sin novedad 
también en su importante salud.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS. 

■ _

i i
SECCION DE FOMENTO.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALA1ZA, 
Gobernador civil de esta provincia, 
Bago saber: que en este Gobierno 

se ha presentado por D. Aquilino Diez, 
vecino de esta Ciudad, en el día 22 
del corriente, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre de 
Aida, en término del pueblo de Mon- 
terrubio, Ayuntamiento del mismo, si
tio llamado San Cristóbal, lindante al 
norte con cerro de la Umbría, al me- 
diodia camino de Canales, al saliente 
con el Pradejón, y al poniente con mina 
Santa Aurea, lodo en térrhino de Mon- 
terrubio, designando las doce perle- 
nencias que solicita en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida 
una calicata antigua que en el indicado 

término se encuentra, de ella se medi
rán 100 metros al norte, 100 metros 
al mediodía, 500 metros al saliente, y 
100 metros al poniente.

X admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio. de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el arti
culo 23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, reformada por la de 4 de Marzo 
de 1869, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, que 
se fijarán en esta Capital y en el pueblo 
cabeza del distrito municipal donde ra
dica la mina, para que si alguna perso
na tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el improro- 
gable término de sesenta dias, en inte
ligencia de que trascurridos, según el 
art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 25 de Setiembre de 1876.
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.
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REGLAMENTO
DE LOS

AMILLARAMIENTOS.
..-----------

(Continuación.)

Art. 13. Las Juntas provinciales, 
las de región y las de distrito muni
cipal celebrarán cuantas sesiones sean ■ ■. . ;■ 
necesarias; podrán discutir v resolver 
siempre que concurran á la sesión la 
mitad mas uno de sus Vocales^ y to
marán los acuerdos por mayoría de 
votos, consignando aquellos en un li
bro ó cuaderno de actas, que firmarán 
los concurrentes á cada sesión. En ca
so de empate el Presidente tendrá vo
to de calidad.

Para la preparación y ejecución del 
servicio que. este reglamento encomien- 

'! I 

da á dichas Juntas, podrán las mismas 
dividirse,en secciones.

En las provincias de Coruña, Lugo, 
Orense, Oviedo y Pontevedra tendrán 
las Juntas municipales una sección en 
cada parroquia, compuesta del Alcal
de pedáneo y de dos Vocales por cada 
lugar ó aldea de las que formen la 
parroquia.lo nsifiyi ,iBion< a; q i>; a: pyiiíiayi

En los distritos municipales que, 
perteneciendo á las demás provincias, 
tengan pueblos agregados para los 
efectos del repartimiento de la'contri
bución territorial, las secciones debe
rán establecerse en dichos pueblos, 
componiéndolas el Alcalde respectivo 
y un número de Vocales no inferior á 
cinco ni superior á nueve, según la 
importancia de la localidad en que se 
forme la sección.

Art., 14. ' Los Vocales de las Comi- tiiij ¡ ■!. (i) 1 • ■ ¡..i., •

(i) Véanse los arts. 201, 202 y 204.'1' ■ ' ’ ■ ■

(1) Véase lo dispuesto en los artícu
los 48, 49, 56 y 51 de este reglamento y 
lo que se consigna en los modelos nú
meros 1 y'2.

sienes de evaluación y los de las Jun
tas son responsables de sus actos y 
acuerdos, conforme á lo determinado 
en el cap. VIH fie esle reglamento.

Los que no estando de acuerdo con 
las resoluciones de la mayoría deseen 
salvar la responsabilidad que pudiera 
caberles, podrán pedir, y se hará cons
tar su voto en el acta respectiva (1).,

Art. 15. Cuando la Administra- ■; 7, : . ¡ i, . gí. : • -¡ v. ;
clon Central lo considere necesario, se 
establecerán también Comisiones de 
comprobación sobre el terreno, com
puestas de empleados activos ó de ce
santes de la Administración económi- !
ca, de los Auxiliares facultativos, v de T
los demás que sean indispensables pa
ra las operaciones que deban practi
carse.

El nombramiento de los Comisiona
dos y del personal facultativo corres
ponderá á la Dirección general de Con
tribuciones, y á los Comisionados el 
de los demás Auxiliares.

El Ministerio de Hacienda, á pro
puesta de la Dirección, fijará en cada 
caso la planta de dichas Comisiones, 
consignando en ella las dietas del Co
misionado y Auxiliares de todas clases.

Art. 16. Constituirán la base de la 
rectificación de los amillaramientos, y 
por lo tanto se formarán préviamenle:

1. ° Un registro general de fincas 
rústicas y otro de fincas urbanas en 
cada distrito municipal, en los cuales 
se,hará despues constar el movimiento 
de dichas fincas.

2. ” Otro registro general de los 
ganados de todas clases, excepto ios 
correspondientes al ejército, que se 
rectificará por medio de recuentos en 
las épocas que se determinen.

Y 5." Una cartilla en que se con
signen tipos medios para evaluar la 
unidad de las diversas especies de ri
queza en cada distrito municipal.

Estas unidades serán: en la riqueza 
rústica, la hectárea; en la urbana, el 
metro superficial, y en la pecuaria la 
que determina el art. 117(1).

Art. 17. Los registros menciona
dos en el artículo anterior se formarán 
á virtud de declaraciones dadas en cé- 
dulas impresas que se repartirán gra
tis á domicilio, según determina mas 
adelante este reglamento.

Art. 18. Corresponderá á las Co
misiones de evaluación y repartimiento 
de la contribución territorial en donde 
existan, y á las Juntas municipales, 
ocuparse, con sujeción á las prescrip
ciones de este reglamento, en reunir 
los elementos necesarios para los re
gistros de fincas y de ganados, en la 
formación de estos, en proponer los ti
pos de las cartillas de evaluación y en 
redactar en su dia los amillaramien-



tos; á las Juntas regionales formar las 
cariillasjde evaluación, y á las provin
ciales examinar y aprobar, en la for
ma que se dirá, los registros y las car
tillas de evaluación, previo informe de 
la Administración económica.

Queda reservada al Jefa de la Ad
ministración económica provincial la 
aprobación de los amillaramienlos, y 
al Gobierno la facultad de resolver de
finitivamente las cuestiones que se sus
citen y los recursos que se promuevan 
con motivo de este servicio en los ca
sos previstos por este reglamento, sal
vo aquellos en que con arreglo á las 
prescripciones del mismo proceda la 
vía contenciosa.

CAPITULO II.
De los registros de fincas rústicas 

y urbanas.

SECCION PRIMERA.
Del repartimiento de cédulas y de las 

personas obligadas á llenarlas.

Art. 19. Los Alcaldes convocarán y 
declararán constituidas las Juntas de 
distrito municipal tan luego cómo se lo 
ordene el Jefe de la Administración 
económica.

Art. 20. Constituidas que sean las 
Juntas municipales acordarán, si lo 
estimasen oportuno, su división en sec
ciones, teniendo al efecto en cuenta la 
importancia de la población, la exten
sión de su término municipal y los tra- 
, ■ ■ ¡i.;;:bajos que deben ejecutar.

En el caso de acordarse la formación 
de secciones, constarán estas del nú
mero de individuos que determine la 
Junta.

Presidirá cada sección el Vocal que 
designe la Junta, exceptuándose los 
distritos municipales de las provincias 
de Coruña, Lugo, Oviedo, Orense y 
Pontevedra, y los de aquellas en que 
existen agrupaciones para los efectos 
del repartimiento de la contribución 
territorial, en los cuales se establece
rán las secciones con arreglo á lo pre
venido en los párrafos tercero y cuarto 
del art. 15 de este reglamento.

Instaladas las secciones, nombrará 
cada una el Vocal que haya de desem
peñar las funciones de Secr lario, si
guiendo en sus respectivos trabajos el 
orden prescrito por la Junta municipal.

Art. 21. Las Juntas procederán 
despues, si lo considerasen conveniente 
para la mayor facilidad en la ejecución 
de dichos trabajos, á dividir los res
pectivos términos municipales en cua
tro zonas, secciones ó cuarteles con re
lación á los cuatro puntos cardinales, 
ó sea Norte, Este, Sur y Oeste. Al de
terminar dentro de cada zona las fin
cas respectivas, se consignarán ó fija
rán, sin embargo, los pagos, partidos, 

etc., en que se hallen situadas, confor
me álos usos de la localidad.

Art. 22. Las Juntas, en vista de 1 
los medios de que puedan disponer i 
para realizar el servicio de que se tra
ta, de los datos que suministren las sec
ciones y de las circunstancias de la 
respectiva localidad, designarán los 
agentes que deban distribuir y recoger 
las cédulas en que hayan de extenderse 
las declaraciones. /; *

Estos agentes podrán ser:
I/ Los Alcaldes de barrio, los pe

dáneos si los hubiere, y además cuan
tos subalternos ó dependientes asalaria
dos tengan á su servicio las Municipa
lidades;

Y 2.° Los Comisionados especiales 
que se nombren donde no hubiere el 
número suficiente de agentes oficiales.

En las capitales de provincia podrán 
las Comisiones de evaluación y repar
timiento utilizar para distribuir y reco
ger las cédulas todos los aspirantes á 
Oficial de Administración pública y 
todos los subalternos de la misma.

Art. 23. Las mismas Juntas, ate
niéndose á las instrucciones que hayan 
recibido de la provincial, fijarán el 
plazo dentro del cual haya dé hacerse 
la distribución á domicilio de lás cédu
las, y aquel en qué deban ser recogi
das, anunciándolo al público por los 
medios acostumbrados en las respecti
vas localidades.

Art. 2-í. Estarán obligados á pres
tar declaración, y por consiguiente á 
llenar los ejemplares duplicados de las 
cédulas que se les repartan á domi
cilio:

1. ° Todos los vecinos del distrito 
municipal quesean cabeza de familia, 
posean ó ’nó fincas.

2. ° Todos los que sin serlo posean
, , . . " . .. ', o administren fincas rusticas o urbanas.

5/ Los condueños de fincas que se 
hallen pro indiviso, entendiéndose que 
ha de prestar la declaración el Admi
nistrador legal del condominio, si le 
hubiere; y en otro caso él condueño por 
mayor porción, ó el de mayor edad, si 
todos fuesen participes en igual propor
ción.

4/ Los llevadores de fincas, cuando 
el dominio directo de estas se posea 
con separación del útil.

5.” Las personas ó corporaciones 
que posean fincas con mancomunidad 
dé aprovechamientos; entendiéndose 
que habrá de prestar la declaración la 
que administre las fincas, ó en su de
fecto laque ejerza sobre ellas autoridad 
ó vigilancia.

6/ Los que disfruten fincas que se 
hallen en litigio; debiendo prestar la 
declaración el poseedor ó el tenedor

por .mandamiento judicial, si le hu
biese.

7. ° Los Alcaldes, por las fincas 
cuyos dueños, poseedor ó depositario 
sean por cualquier causa desconocidos 
al tiempo de prestar la declaración; 
consignándose por nota, á continua
ción, el motivo de extender el Alcalde 
la cédula y los datos que posea sobre 
la procedencia de dichas fincas.

8. ° Los mismos Alcaldes por los 
terrenos de aprovechamiento común, 
dehesas boyales y demás predios que 
pertenecen al Ayuntamiento, inclusas 
las vías públicas de carácter municipal 
y las veredas.

9. ‘ Los Jefes de las dependencias 
del Estado que, por razón de su cargo, 
administren fincas de la propiedad del 
mismo.

10. Los Ingenieros Jefes de cami
nos, canales y puertos, que tengan á 
su cargo las vías terrestres y fluviales 
de carácter general ó provincial, así 
como las fincas anejas á ellos.

11. Los Directores ó Administra
dores de sociédadés de todas clases, 
que posean ó exploten fincas, caminos, 
canales, etc.

12. Los Administradores, Directo
res ó representantes de Hospicios y 
otros establecimientos benéficos, por 
las fincas que ocupen y posean.

13. Las Autoridades' ó Corpora
ciones, de cualquier clase Ó fuero, 
que utilicen fincas del Estado con au
torización del Gobierno.

Í'4. Los Directores ó representan- 
tés de establecimientos ó institutos de 
enseñanza que el Estado, la provincia 
ó el Municipio sostengan, y las Cor
poraciones ó particulares por las fincas 
destinadas al mismo servicio; y

15. Los Administradores ó repre
sentantes autorizados de Comunidades 
religiosas por los edificios que ocupen 
y huertas destinadas á su esparcimien
to, utilidad ó recreo; y los Prelados y 
Párrocos,-por iguales conceptos.

Art. 25. Las Juntas municipales, 
consultando préviamenle los padrones 
de vecinos, los ami libramientos, y repar
timientos actulaes, los damás datos que 
existan en las oficinas del Municipio, y 
cuantos particularmente puedan tener 
los Vocales de cada Junta, formarán 
una lista general en que consten los, 
nombres y las señas del domicilio de 
todas las personas que deban prestar 
declaración, conforme á lo establecido 
en el artículo precedente.

Art. 26. Una vez hecha la desig
nación de los agentes á que se refiere 
el art. 22, recibirán estos las cédulas, 
con una lista parcial, comprensiva de 
las personas á quienes deban repartir

las; á cada una de estas personas se 
entregarán cuatro ejemplares de cédu
las, dos para las fincas rústicas y dos 
para las urbanas. Cada agente dejará 
firmado un recibo en que conste el nú
mero de individuos contenidos en la
lista que se le haya entregado, y el de 
los ejemplares de cédulas de que se 
hagan cargo.

Art. 27. Los agentes distribuirán 
en seguida los ejemplares entre los ve
cinos de su demarcación, manifestando 
á estos los dias que se les conceden 
para llenar las cédulas, y las penas en 
que se incurre por las omisiones ó fal
sedades que se cometan, lo cual cons
tará además en las mismas cédulas, sin 
perjuicio de los anuncios que por edic
tos, pregones, ú otros medios adecua
dos pueda hacer en cada localidad la 
Junta municipal.

Art. 28. Hecha la distribución de 
cédulas á domicilio, los agentes devol
verán á la Junta la listado vecinos que 
recibieron con aquellas, declarando 
bajo su firma y responsabilidad haber 
desempeñado el servicio con puntúa* 
exactitud.

Si los mencionados agentes notasen 
al hacer la distribución de las cédulas 
que en la lista se hubiese dejado de in
cluir alguna ó algunas personas que 
debieran figurar eir ella, lo harán pre
sente al prestar la declaración de que 
trata el párrafo anterior, con las demás 
observaciones que se les ocurran refe
rentes á este servicio.

En su vista, acordará la Junta la 
distribución de cédulas á las personas ’ ‘ 1'' • • ¡".i t i.i I ¡ ■ i (l *■
denunciadas, si asi procede, ó lo que 
en otro caso estime oportuno.

Art. 29. Los ejemplares de las cé
dulas que deben llenarse por los Jefes 
de las dependencias del Estado, por 
los Ingenieros Jefes, por las Autorida
des y por las Corporaciones ó Socie
dades, se entregarán por lás Juntas 
municipales del distrito en donde aque
llos tengan su domicilio ó residencia 
habitual, aunque todas ó algunas de 
dichas cédulas deban remitirse despues 
de cumplimentadas á las Juntas de 
otros Municipios.

Art. 30. Las cédulas á que se re
fiere el artículo precedente ,se distri
buirán también por los agentes de la 
Junta, figurando cada Jefe, Autoridad, 
Corporación ó Sociedad como una per
sona en la lista que ha de entregarse á 
dichos agentes según se previene en el 
artículo 26; pero á cada uno de ellos
se entregará el número de ejemplares 
de cédulas que necesite, teniendo en 
cuenta el de las poblaciones en que ha 
de hacerse la inscripción.

Art. 31. Ninguna persona, funcio-
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nario, Corporación ó Sociedad, sea 
cualquiera su clase, categoria ó fuero, 
podrá .excusarse de recibir y llenar las 
cédulas de inscripción que le entre
guen los gentes de las Juntas, ni de 
devolverlas cumplimentadas, bajo las 
responsabilidades que determina este 
reglamento (1).

k:Vi IV.’.’> ■ l”> ’>V . ’■
SECCION SEGUNDA.

Del modo de llenar las cédulas.

Art. 50. La inscripción de las fin
cas rústicas en las cédulas ó declara
ciones respectivas se hará con sujeción 
al modelo número i? y á las reglas 
siguientes:

1. * Despues de llenar los claros ó 
huecos de la cabeza de la cédula, se 
comprenderá una á una y sucesiva
mente todas las lincas rústicas, empe
zando por las de regadío, y siguiendo 
con las de secano que el dueño, posee
dor ó representante tenga en el térmi
no del pueblo ó en la sección en que 
se haya dividido.

2. ‘ Cada finca será descrita laxati
vamente, y pbr lo mismo se consig
nará en la casilla primera de la cédula 
la clase de la finca, expresando si es 
una tierra, huerta, olivar, monte, de
hesa, prado, viña, etc.

5 a En la casilla siguiente se pon
drá el nombre de latinea, si le tiene; 
si no le tiene se rayará horizontálmenle 
la casilla.

4. * En la tercera se expresará el 
pago ó término en que radique cada 
finca.

5* En la cuarta casilla se consig
nará el cultivo ó aprovechamiento á 
que está destinada la finca.

6. * En lá quinta se hará la deter
minación precisa de los linderos de la 
finca por los cuatro vientos cardinales.

7. '* En la Sexta casilla séfijará con 
toda exactitud y en letra la cabida de 
cada finca, expresándola en hectáreas, 
ó en fanegas, arárizadas, tahullas, mo
jadas, etc., según se acostumbre en la 
respectiva localidad, como autoriza el 
art. 48.

Y 8.* En la sétima casilla se con
signará su valor en capital ó venta, y 
la renta anual.

Art. 51. Las fincas urbanas se ins
cribirán en las cédulas destinadas al 
efecto (modelo número 2.°), teniendo 
presentes las siguientes reglas:

1. a Comprenderá la cédula todos 
los edificios que el declarante tenga, 
posea ó administre en el pueblo ó en 
la sección de pueblo donde radiquen, 
uno despues de otro, comenzando por 
los de poblado y siguiendo por los de 
despoblado; y en poblado’ empezando 
por las calles mas principales y si
guiendo por las subalternas y de infe
rior órden.

1

2. * Cada finca se determinará ex
presando en la cdsilla primera de la 
cédula si es una casa, habitación, fír-i 
bricá, almacén, almazara, molino, etc.

5. " En la casilla segunda se pon
drá e! nombre de la finca, si le tiene; 
y no teniéndole, se rayará horizontal
mente la casilla.
1 4/ En la tercera casilla sé fijará 

Art. 43. Las cuevas, chozas y de
más lugares análogos que en despobla
do sirven de albergue á guardas y 
pastores, no se considerarán nunca co
mo lincas urbanas, y si como parle in
tegrante di’ ¡iis rústicas á que estén 
afectas.

Art. 44. Cuando un edificio esté 
destinado á dos ó mas usos y deba ins
cribirse en la declaración como una 
sola finca, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41, se anotará todo él en 
la casilla correspondiente al destino 
que ocupe mayor extensión superficial.

Art. 45. Los parques, jardines, 
huertas y huertos y "cualquiera otro 
local de propiedad particular destinado 
al desahogo, que se bailen situados en 
lo interior de las poblaciones con in
dependencia de cualquier otro edificio 
y con entrada propia y exclusiva, se 
inscribirán en las cédulas destinadas á 
las fincas urbanas.

Si se comunican interiormente con 
algún edificio formando parte accesoria 
del mismo, no se inscribirán separada
mente; pero se lomará en cuenta su 
extensión superficial al tiempo de fijar 
en la casilla respectiva la del edificio 
de que son accesorios.

Art. 46. Los puentes y barcas de 
pasaje con establecimiento fijo, se ins
cribirán en las cédulas de fincas ur
banas, de conformidad á lo dispuesto 
en el art. 41.

Art. 47. Los edificios destinados á 
palomares se comprenderán también 
entre las fincas urbanas; pero bajo 
inscripción particular, aun cuando és
ten incluidos en otro edificio cual- 
-r-diirv acoilíúv ?c.íííl (iiignyf quiera.

Si formasen parte integrante del 
mismo edificio, se inscribirán con este, 
haciéndose la debida expresión en la 
;. . cjoiíiúmcédula.
Art. 48. Aunque la unidad métri

ca legal para las fincas rústicas es la 
hectárea, según establece el art. 16 
dé esté reglamento, podrán los parti
culares determinar la cabida ó super
ficie de sus respectivas fincas con las 
medidas agrarias que consten en las 
escrituras ó documentos de adquisi
ción ó en las usuales del pueblo, tales 
como fanega, aranzada, obrada, vuga- 
da, día de bueyes, día de labor, cahi
zada, lahulla, jornal, mojada, vesana, 
ó cualesquiera otras medidas, con sus 
correspondientes fracciones adoptadas 
en la localidad.

Art. 49. Respecto de las fincas ur
banas podrá también determinarse su 
cabida, en vez del metro, por varas, 
piés, palmos, etc., conforme á la me
dida qué se use en la respectiva lo
calidad.

interior de cada población se inscribi- I 
rán como una sola tinca en las cédulas 
correspondientes á las rústicas.

Si la población está dividida en gru- 
pos separados entre si, sea cualquiera 
la denominación de esos grupos, se 
inscribirán también por separado las 
calles y plazas de cada grupo, consti
tuyendo entonces tantas fincas como 
grupos haya.

Art. 39. Del mismo modo y en la 
misma clase de cédulas se inscribirán 
como una sola finca los paseos, jardi
nes, rondas y demás terrenos que, es
tando inmediatos á las poblaciones y 
siendo del común de vecinos, no ten
gan mas aprovechamiento que la dis
tracción ó desahogo gratuito de aque
llos.

Las fincas de esta clase que tengan 
además otro cualquier aprovechamien
to, asi como los terrenos de 'aprove
chamiento común qué sirvan para apa
centar los ganados, se inscribirán en 
la misma clase de cédulas, pero con 
separación individual, y anotando en la 
casilla correspondiente el aprovecha
miento que tengan.

i < Art. 40. Las vías públicas én des
poblado, sean terrestres ó fluviales, y 
tengan el carácter de generales, pro
vinciales, municipales ó pertenezcan á 
cualquier Sociedad ó individuo, se ins
cribirán también en las cédulas desti
nadas á las fincas rústicas; pero figu
rará como una finca la parle de vía- 
comprendida en cada término mu
nicipal, y se hará la inscripción en la 
forma prevenida en el art. 36.

Art. 41. Los edificios, sea cual
quiera su destino, su situación y la ma
teria y forma con que estén cónstrní- 
dos, se calificarán de fincas urbanas.iionivoiq j/r Sb fioimiigopo 
y se inscribirán en la cédula corres
pondiente; reputándose como una sola 
finca la que tenga una sola puerta de 
entrada, aun cuando se distinga por 
mas de un número de gobierno.

La existencia de puertas de carros, 
traseras, de escape ú otras denomina
ciones análogas no alterará la unidad 
de la finca, cuaudo su construcción, sed 
gnu los usos de cada localidad, no.de-

- . L ib aídnhqn l .termine una separación marcada y evi- 
dente..

Art. 42. La extensión superficial 
de los edificios dentro dé las poblacio
nes será para los efectos de este re
glamento la contenida- entre los limites 
jíl Blpit ne ii'ii'lninf sil - ... 
exteriores de sus muros divisorios 
dé la vía pública y las lineas media
neras de sus colindantes, cuando los 
hava. En despoblado será la circuns- 
crila por las lineas de sus muros exte-r■ .. . rjores y por los edificios colindantes 
si los hubiere.

Art. 32. Repartidos los ejemplares 
de las cédulas, se procederá á llenar
las por las personas á quienes corres
ponde hacerlo en virtud de lo mandado 
en el art. 24; teniendo presente que 
según ló prevenido en el mismo y en 
el siguiente, habrán de extenderse por 
duplicado así las relativas á las fincas 
rústicas como á las urbanas.

Art. 33. Para los efectos de la 
inscripción se califican de fincas- no 
solo los edificios y terrenos que produ
cen renta sino todos.los que, siendo ó 
no susceptibles de producirla, radiquen 
en la población y su término jurisdic
cional, ya sean de dominio privado ó 
público.

Art. 34. Se calificará como una 
sola finca rústica toda porción de ter
reno que siendo de una misma propie
dad, estando destinada.bajo un método 
determinado á una sola clase dé cul
tivo y enclavada en un mismo término 
municipal, tenga linderos comunes, 
aunque aparezca dividida'en varias 
porciones.

Art. 35. Las fincas rústicas desli- 
nadas á dos'ó mas clases de cultivo se 
inscribirán como una sola, anotándolas 
m i la casilla ¡destinada al /cultivo. ó 
aprovechamiento que predomine en 
„ .KOJSOUaAHT AV3UM ellas.

Art. 56. Si alguna finca radica en 
doíó roas términos municípáles se en
tenderá que constituye un número 
igual al de los términos que abrace, y 
cada porción de ella se inscribirá cómo 
una finca- en la cédula correspondiente 
al distrito jurisdiccional á que perte
nezca, con el número de hectáreas 
comprendidas dentro de la jurisdicción 
de,cada pueblo.

Art. 37. Las fincas^ que radiquen 
en términos no deslindados de Ayunta
mientos distintos se incluirán en la 
declaración correspondiente al pueblo 
de mayor vecindario, si bien la cédula 

I deberá devolverse á la Junta que la 
haya repartido. Zljr* i

Esta-inscripción no producirá efecto 
legal para el deslinde, ni prejuzgará . () 1 i! ’ ■"!cuestión alguna sobre el mismo.

Art. 58. Las vías públicas de lo



la situación de la finca, expresando, 
respecto de la que se halle situada en 
poblado, la calle y el número de go
bierno con que esté señalada. Cuando 
la finca se halle situada en despoblado 
se pondrá en la casilla, en vez de la 
calle y número, el nombre del pago ó. 
término en que la finca radique.

5. * En la cuarta casilla se expre
sará en letra el número de pisos de 
que conste cada finca, inclusos los sub
terráneos y buhardillas.

6. " En la quinta se consignará, 
también en letra, la extensión superfi
cial de la finca, ó sea el número de 
metros, varas, pies, palmos, etc. cua
drados que contenga.

7. ' En la sexta se expresará de la 
misma manera el valor en venta de la 
finca y su renta anual.

Y 8.* En la sétima casilla se ex
presarán los linderos, consignando, en 
cuanto á las fincas que estén en pobla
do, el de la derecha, el de la espalda 
y el de la izquierda, puesto que el de 
su frente será la calle en que estén si
tuadas; y expresando, respecto de las 
que se hallen en despoblado, los que 
correspondan á los cuatro vientos car
dinales.

Art. 52. Se harán constar en am
bas clases de cédulas las circunstancias 
ó datos siguientes:

í.° Los nombres de lodos los con
dueños de las fincas que se inscriban 
como pro indiviso, á virtud de lo man
dado en el párrafo tercero del art. 24.

2/ Los de las personas ó corpora
ciones que tengan mancomunidad de 
aprovechamiento en las fincas de que 
trata el párrafo quinto del artículo re
ferido.

3. ° Los de los litigantes respecto 
de las fincas que se inscriban en la for
ma prevenida en el párrafo sexto del 
misma.

4. ° La causa por que los Alcaldes 
hagan la inscripción de las fincas de 
que trata el párrafo sétimo del artícu
lo citado.

5. ° Los pueblos cuyos términos es
tán confundidos ó por deslindar en el 
casoá que se refiere el art. 37.

6/ Las clases de cultivo doble á 
que simultáneamente esté destinada la 
finca en el caso á que se refiere el ar
ticulo 35.

7." Y por último, el doble objeto á 
que esté destinado el edificio en el caso 
previsto en el art. 44.

Art. 53. Si alguna de las personas 
obligadas á llenar las .cédulas no su
piera escribir con claridad, ó estuviese 
imposibilitada de hacerlo, lo verifica
rán los encargados de recogerlas con 
los datos que faciliten los interesados, 

que serán siempre responsables del ' 
contenido de las cédulas.

En el caso indicado en el párrafo 
anterior, el agente encargado de reco
ger la cédula, y que la suscriba, ex
presará como antefirma la razón ó mo
tivo de hacerlo, y la firmarán además 
los testigos requeridos al efecto por 
dicho agente.

Art. 54. Las personas á quienes se 
hayan repartido ejemplares de cédulas 
que no posean ni administren fincas 
de la clase á que la cédula ó cédulas 
correspondan estamparán en estas la 
siguiente declaración:

«No poseo ni administro finca alguna 
de la clase á que pertenece la presente 
cédula en este distrito municipal.»

Si las poseyeran ó administrasen en 
otra localidad añadirán: «pero si en el 
pueblo de ..... correspondiente al par
tido judicial de..... . en esta provincia,
ó en la provincia de..... •

A continuación pondrán la fecha y 
su firma, ó la de algún vecino á ruego 
suyo si no supieren firmar.

Art. 55. En los dias que las Juntas 
municipales señalen, dentro del plazo 
fijado con sujeción á lo que establece 
el art. 23, las cédulas, ya extendidas, 
se recogerán por los mismos agentes 
que das repartieron, valiéndose de las 
listas que sirvieron para distribuirlas, 
y que se les entregarán de nuevo, con 
las adiciones hechas en el caso previs
to en el párrafo segundo del art. 28.

Art. 56. Recogidas que sean las 
cédulas, las Juntas municipales segre
garán ante todo las de que tratan los 
artículos 29 y 30, y separando las que 
solo contengan fincas rústicas y urba
nas que radiquen en otros términos ju
risdiccionales, las remitirán por con
ducto del Presidente al de la Junta 
municipal á que respectivamente cor
respondan. La remesa se verificará 
dentro de los cinco dias siguientes al 
de la recogida de las cédulas, por me
dio de oficio en que se consignará en 
letra el número de las que se remiten, 
y á correo vuelto se acusará por quien 
corresponda el recibo, expresando, 
también en letra, el número de las cé
dulas recibidas.

Art. 57. Reunida's las cédulas per
tenecientes á cada Municipalidad se 
clasificarán en carpetas en esta forma:

1. ° Carpeta de cédulas de inscrip
ción de fincas rústicas, que contenga 
todas las inscritas de esta clase.

2. * Carpeta de cédulas de inscrip
ción de fincas urbanas, que á su vez 
contengan las de dicha clase.

! 3.° Carpeta correspondiente á fincas
i rústicas, cuyas cédulas sean negativas 
; en la forma qué determina el art. 54.

Y 4.’s Carpeta-de fincas urbanas 
que se hallen en igual .caso que las del 
párrafo anterior.

Art. 58. En todas las cédulas com
prendidas en cada una de las carpetas 
de que trata el articulo precedente, 
se estampará el sello de la Municipali
dad respecliva: luego se colocarán las 
cédulas por el orden alfabético del 
primer apellido de los declarantes, ó 
del cargo del funcionario que las haya 
suscrito, y todas se numerarán, de
biendo ser el mismo el número de cada 
cédula y el de su duplicado. Despues 
se hará constar en cada una de las 
ocho carpetas el número de las cédulas 
que contenga, por medio de una certi
ficación que suscribirán lodos los Voca
les de la Junta, en la siguiente forma:

Sello de. la Municipalidad.
«La Junta municipal de este distrito:
Certifica que la presente carpeta 1 

contiene..... (1) cédulas señaladas con

 ÍSe continuará J
(1) Se escribirá la cantidad en letra.
(2) Se escribirá también en letra la 

cantidad.
(5) En idéntica forma se redactarán 

las certificaciones correspondientes á fin
cas urbanas.

(4) En las carpetas referentes á cé
dulas negativas concluirá la certificación 
en estos términos: «que no poseen ni 
administran fincas de ninguna clase en 
este distrito municipal.»

(5) Véanse los artículos 129, 150, 201,
202 y 204.

los números desde el uno basta el... (2) 
ambos inclusive, correspondientes á 
/incus rústicas (3), y en cuyas cédulas | 
declaran los que las suscriben (4) las J 
que poseen en este distrito municipal.»

(Fecha y firma de todos los Vocales.)
Art. 59. Si no obstante lo preve

nido en los artículos 24 y 31, alguna 
persona de las obligadas á prestar de
claración se hubiere negado á darla, 
la Junta municipal extenderá otra cer
tificación, firmada también por todos 
sus Vocales, haciendo constar el hecho 
con todas sus circunstancias, á fin de 
exigir la responsabilidad que "proce
da (5).

Art. 60. Extendidas las certifica
ciones á que se refiere el art. 58, el 
Presidente de la Junta municipal re
mitirá al Jefe de la Administración 
económica de la provincia, en pliego 
certificado si lo hiciera por el correo, 
y en otro cas»1 por medio de persona de. 
su confianza, las cuatro carpetas con 
los duplicados de las cédulas, y en su 
caso con la certificación de que trata 
el articulo precedente.

El Jefe de la Administración econó
mica acusará el recibo á correo vuelto, 
en el primerease; y en el segundo, se 
le dará en el acto á la persona que ve
rifique la entrega.

Las cédulas-declaraciones originales 
con sus respectivas carpetas quedarán 
en poder de la Junta municipal para 
la formación de los registros de que 
trata la sección siguiente.

Anuncios particulares.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA,

por D. Pascual Polo, 
aprobada y señalada de texto para los 
Institutos de 2.* enseñanza por el Real 

Consejo de Instrucción pública.
(4." edición).

Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs. vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instruécion 
pública para los Institu tos de2.* enseñanza.

(7.‘ edición.) p .
Consta de un lomo de 800 página, 

en 4.', dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrasan todas las re
glas y principios de la lengua latinas 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.» enseñanza, 
por el mismo aptor.

Un tomo en octavo mayor, de 230 
páginas, encuadernado en holandesa, 
á 8 rs. id.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 5 rs. id.

EL CATECISMO HISTORICO,
COMPENDIO

HISTORIA SAGRADA
T

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL'ABAD FLEURT 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos comprendidos en cada lec
ción. ’ :1:i' t8í'* 1 2 * 4 5 6 800

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 25 ¡le Setiembre 
de 1876.

n . . Í9h m. A=696,2Barpmetro..¡3ht a==694 7, , 
¡9hm. ter, seco=l:9,4.

n. . , 1 ter. hum.=18 0.I sicrometro j 5 u t ter . seco=25,5.
; ¡mil A’ter.hum.=20,3.

í Máx. sol=38,6.
Temperatu- 1 sombra—27,0. 
ras........ IMín. sombra—fl.5.

' reflector=10,0.
DirecciondeK9 h m.—O.
viento.....j3 h t.=O.

Imprenta de la Diputación provinhal.


